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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES ACERCA DE LAS PROPOSICIONES RELATIVAS A 
LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
APORTADAS POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO N.º 108/2019 PARA LOS SERVICIOS DE PROCURADURÍA DE LOS TRIBUNALES 
 
De acuerdo con la doctrina establecida por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, Resolución nº 362/2021 de 12 de agosto y Resoluciones nº 371/2021 y nº 
372/2021 de 19 de agosto de 2021, relativas al procedimiento de SERVICIOS DE 
PROCURADURÍA DE LOS TRIBUNALES 1 a 6), se estima la reclamación en materia de 
contratación interpuesta por el licitador D. Ignacio Argos Linares, concluyendo que debe concederse 
trámite de subsanación al referido licitador para que acredite el número de procedimientos judiciales en 
los que había participado, tal y como señaló en su oferta, sin que quepa modificación de esta. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, los defectos subsanables acerca de las proposiciones relativas a los 
criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas contenidas en el sobre Nº3 de 
la oferta de D. Ignacio Argos Linares, son los siguientes: 

 

DON IGNACIO ARGOS LINARES 

PRIMERO: El apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
dispone lo siguiente: 

A) 2.2 Número de procedimientos judiciales en los que el procurador titular designado por el 
licitador haya ostentado la representación en los últimos 5 años anteriores a la fecha de 
publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. 

 

(...) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. 
Asimismo, deberán aportar el Anexo XIV haciendo constar el número de procedimientos 
judiciales en los que el procurador titular designado por el licitador haya ostentado la 
representación en los últimos 5 años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil 
de contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org). En dicho Anexo se deberá hacer 
constar TANTO EL MÍNIMO DE 500 PROCEDIMIENTOS JUDICIALES requerido en el apartado 
5.1.1 del Anexo I, COMO LOS PROCEDIMIENTOS QUE EXCEDAN DICHO MÍNIMO, ya que éstos 
serán los procedimientos objeto de valoración  

En este sentido, la nota al pie 3 del Anexo II bis del PCAP, dispone lo siguiente: 

Asimismo, se deberá aportar el Anexo XIV haciendo constar el número de procedimientos 
judiciales en los que el procurador titular designado por el licitador haya ostentado la 
representación en los últimos 5 años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil 
de contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org). En dicho Anexo se deberá hacer 
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constar TANTO EL MÍNIMO DE 500 PROCEDIMIENTOS JUDICIALES requerido en el apartado 
5.1.1 del Anexo I, COMO LOS PROCEDIMIENTOS QUE EXCEDAN DICHO MÍNIMO, ya que éstos 
serán los procedimientos objeto de valoración.  

Defecto: el licitador no ha presentado el Anexo XIV del PCAP haciendo constar el número de 
procedimientos judiciales en los que el procurador titular designado por el licitador haya ostentado la 
representación en los últimos 5 años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de 
contratante de Canal de Isabel II, S.A, haciendo constar tanto el mínimo de 500 procedimientos judiciales 
requerido en el apartado 5.1.1 del Anexo I del PCAP, como los procedimientos que excedan dicho mínimo 
y que serán objeto de valoración. 

Subsanación: debe aportar el referido Anexo XIV de conformidad con lo establecido en el apartado 
8 A) 2.2 del Anexo I y en la nota al pie 3 del Anexo II bis del PCAP. 

 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 
Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00. Tfno. 91.545.10.00  
 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

 

Firmado digitalmente por Celso Ansede
Cascudo / A86488087 el día
30/09/2021
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